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86º Periodo de Sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 29 y 30 de abril de 2015, Palacio de las Naciones, Ginebra Suiza.

Presentación de la Delegación del Estado de Guatemala ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, con ocasión del Examen de los  Informes 14 y 15 presentados por Guatemala.

29 y 30 de abril de 2015, Ginebra, Suiza
(Sr. Antonio Arenales Forno, Presidente de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos y Secretario de la Paz; Sr. Josué Baquiax Baquiax, Presidente del Organismo Judicial y Sra. María Trinidad Gutiérrez López, Comisionada Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala)

Sra.  Crickley Anastasia, Vice-Presidente del Comité 
Señor Lahiri Dilip, Relator del Examen de Guatemala. 
Señoras y Señores b del Comité de Expertos para la Eliminación  de todas las formas de Discriminación Racial de la Organización de Naciones Unidas.

Señores Representantes de la Delegación del Estado de Guatemala

Muy buenas tardes. 

Queremos iniciar esta intervención recordando algunos hechos históricos, sin los cuales no podríamos explicarnos la situación prevaleciente.

Guatemala nació a la vida independiente en 1821, cuando la ciudadanía criolla, es decir descendientes de españoles nacidos en Guatemala, algunos funcionarios de la potencia Colonial y algunos ciudadanos españoles, decidieron desligarse de la corona española, debilitada tras la ocupación napoleónica.  De esa forma nació,  al igual que otros países latinoamericanos, el Estado de Guatemala.
A diferencia de algunos Estados al Norte de Norteamérica y al Sur de Sudamérica, donde hubo exterminio o genocidio de la población indígena, en Guatemala se fue conformando una nacionalidad multiétnica, pluricultural y multilingüe, pero con una organización política y jurídica diseñada por los criollos, en función y al servicio de intereses criollos.  Al margen estuvo la población indígena, cuya gran mayoría ni siquiera hablaba el idioma oficial.  Esa fue y sigue en buena parte siendo, “La Patria del Criollo”, como titula su libro, con alguna carga ideológica adicional, el escritor guatemalteco, Severo Martínez. Ese ordenamiento político jurídico, que no respondía entonces, ni responde ahora, a la realidad nacional, multiétnica, pluricultural y multilingüe, ha generado niveles de discriminación y exclusión  a lo largo de nuestra historia independiente, provocando en consecuencia, que la Guatemala campesina, indígena y rural se vea especialmente afectada en el goce o ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales. 
Desde la época colonial hasta la liberal, con distintas modalidades jurídicas en cada  época, se fue consolidando este ordenamiento legal criollo que generó también distintos grados de despojo y trabajo inadecuadamente remunerado a los indígenas.

Durante el Siglo XIX y la primera mitad del Siglo XX, los Gobiernos conservadores, con una larga dictadura del Presidente Rafael Carrera por 40 años; y posteriormente los Gobiernos liberales, con dos largas dictaduras, de Estrada Cabrera y Jorge Ubico, por 22 y 14 años respectivamente, hicieron poco para reformar el ordenamiento político-jurídico y eliminar los niveles de discriminación y exclusión que han prevalecido, pese a que las reformas liberales incorporaron legalmente principios de igualdad y no discriminación, inspirados por el desarrollo de los derechos humanos de 1ª, 2ª, y 3ª. Generación. Desafortunadamente la Reforma Liberal, mediante un esquema notarial, registral, formal y rígido,  consolidó la concentración de la tierra y la herencia histórica de exclusión de los indígenas.

Tras un corto periodo democrático, iniciado a raíz de la Revolución de 1944, la Guerra Fría nos convirtió desde mediados de los años 50, en su campo de batalla, como lo fueron Vietnam y tantos otros lugares, en los que los contendientes de la Guerra Fría lucharon,  o nos involucraron para luchar por ellos, en su búsqueda de control y dominación de otros Estados, lo cual determinó el desarrollo político, estatal y multilateral, durante la segunda mitad del Siglo XX.  36 años de conflicto armado interno, retrasaron y dificultaron el poder retomar la agenda pendiente con la Nación guatemalteca.

Los Acuerdos de Paz, Operativos y Sustantivos, que se suscribieron en 1996, pusieron fin a dicho enfrentamiento.  Los Acuerdos Operativos sirvieron para terminar el enfrentamiento, desarmar y desmovilizar a la insurgencia, desmantelar el aparato contrainsurgente y reducir el Ejército. Los  Acuerdos Sustantivos constituyen una agenda de Estado, no completa pero suficiente, para alcanzar constituirnos como un Estado de Derecho que garantice a los ciudadanos el goce de los Derechos Humanos, políticos y civiles; y económicos, sociales y culturales, sin exclusión ni discriminación. De especial importancia son el Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas y el Acuerdo Socioeconómico y Agrario.
Nacimos así a la democracia y sin enfrentamiento armado hace tan sólo 18 años, y aunque han habido significativos avances, el mayor rezago lo continuamos teniendo en el goce y disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, principal obstáculo para transitar de la democracia formal, surgida de la Constitución de 1985, a una democracia real y participativa.  Los avances en democracia y en la vigencia de los Derechos Humanos, se pueden evaluar con índices o datos puntuales,  sobre niveles de satisfacción de derechos a la educación, salud, trabajo, vivienda, alimentación etc, que pueden darnos idea de la situación nacional y las indudables mejoras, pero están pendientes de resolver las causas históricas del rezago que padece la población rural, indígena y campesina.

Se han intentado, a partir de la Constitución de 1985,  dos Reformas Constitucionales sobre las cuales fundamentar la necesaria modificación del ordenamiento político-jurídico, para que responda a la realidad nacional multiétnica, pluricultural y multilingüe.  La primera, posterior a la firma de los Acuerdos de Paz, en 1998, incorporando contenidos  fundamentales del Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas y del Acuerdo Socioeconómico y Agrario.  Esta Reforma fue rechazada en Consulta Popular en 1999, por resistencias de grupos conservadores y población urbana, opuestos fundamentalmente al reconocimiento como pueblos de la población indígena. Así lo demuestra la votación geográfica en el país.  Sí, en las áreas campesinas indígenas; No, en las áreas ladinas urbanas.

El año pasado, el actual Gobierno presentó una Segunda Reforma Constitucional,  que  recogiera los contenidos de la anterior, sobre  identidad y derechos de los pueblos indígenas e incorporaba otras reformas, entre ellas un cambio del sistema electoral, que permitiera mayor legitimidad y representatividad nacional, como única forma de lograr el pleno ejercicio de la libre determinación de los indígenas. En esta reforma se reconoce su identidad como pueblos, oficializando el uso de idiomas nacionales, el acceso a lugares sagrados, reconocimiento de justicia tradicional y otros contenidos del Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Dicha reforma aún está en el Congreso de la República, pendiente de aprobación y de posterior consulta popular. La ausencia de consensos nacionales ha incapacitado su aprobación en el Congreso de la República y posterior consulta popular. Esperamos puedan superarse en el corto plazo, con posterioridad a las elecciones de este año. 
Es justo decir, que ha habido a lo largo 193 años de vida independiente bastantes y significativos avances en el goce y disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, mediante creación de instituciones y políticas que han eliminado legalmente desigualdades, discriminación y exclusión y mejorado en alguna medida la vigencia de los Derechos Humanos. Instituciones como, la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo (CODISRA), el Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco (FODIGUA) los Gabinetes Específicos de la Mujer, de Desarrollo Rural Integral, de Pueblos Indígenas, y de Desarrollo Social, El Fondo  de Tierras, la Secretaría de Asuntos Agrarios y la Secretaría de Seguridad Alimentaria, han generado leyes y políticas importantes.  

Sin embargo, en tanto no haya cambios constitucionales y estructurales, será imposible que superemos  totalmente el rezago en el ejercicio pleno de los Derechos Humanos por todos los guatemaltecos, sin discriminación ni exclusión.   

La política de Gobierno, que por su carácter estratégico integrador y multisectorial,  constituirán el mayor legado del actual Gobierno para un salto significativo y de calidad es la política de desarrollo rural integral, que permitirá abordar las causas estructurales para que las áreas rurales, campesinas e indígenas accedan al desarrollo económico, social y cultural, y,  para que nuestras obligaciones conforme a la Convención sean satisfactoriamente cumplidas.  La Política de Desarrollo Rural Integral tiene como base y desarrolla el Acuerdo Sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria y contenidos importantes del Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. La iniciativa de ley está en el Congreso. 
Varios asuntos abordados por el informe alternativo y lista de cuestiones parten de premisas que no son reales y que llevan a conclusiones erróneas y cuestionamientos sin fundamentos. Sobre ello queremos afirmar ciertos asuntos de soberanía sobre los cuales no aceptamos cuestionamientos y ciertos hechos que afirmamos con certeza  y  convicción.
Primero. Existe un territorio nacional guatemalteco, la Constitución de la República no reconoce territorios indígena.  El territorio nacional tiene distinto régimen legal para suelo, subsuelo y recursos naturales. 
El subsuelo y recursos naturales son recursos estatales no sujetos a apropiación por personas, comunidades o pueblos. Su explotación y aprovechamiento se otorgan mediante concesiones o licencias y un régimen de consulta solamente podría llevarse para que el Gobierno  tome decisiones bien informadas, para que su utilización y aprovechamiento tengan beneficios reales para toda la nación y para las comunidades o pueblos de los lugares donde están los recursos, sin derechos de propiedad  sobre ellos o veto para su explotación. 
El suelo, tiene un régimen que permite propiedad individual o colectiva  o de pueblos o de comunidades. Sobre la propiedad del suelo efectivamente hay conflictividad, por deficiencias e insuficiencias en el régimen de registro, catastro y titulación. 
Mucha de esta conflictividad,  con  raíces históricas, y cuyo abordaje no puede ser  soló jurídico, ha dado lugar a procesos de diálogo y soluciones diversas. En algunos casos  las Cortes  han devuelto fincas a comunidades indígenas, en otros casos se ha  compensado con nuevas tierras a través de instituciones como FONTIERRA o la Secretaría Agraria. Es un tema político- jurídico con raíces históricas  sobre el cual se buscan soluciones negociadas, prácticas y justas para todos. Muchos quedarán resueltos con la elaboración de registros catastrales en proceso.
Un segundo asunto. El enfrentamiento armado que sufrió Guatemala durante 36 años. La única y acertada definición que del mismo se  ha hecho en Naciones Unidas, es del Grupo de Trabajo sobre desapariciones forzadas tras su visita en el año 2007 (informe A/HRC/4/41/Add.1), la cual literalmente dice: “El conflicto que marcó el inicio de las desapariciones en Guatemala en 1960 comenzó cuando un pequeño grupo de oficiales del ejército se rebeló contra el gobierno militar, acusándolo de corrupción. La rebelión fue aplastada, y los jóvenes oficiales huyeron a las montañas de Guatemala oriental, donde iniciaron una guerra de guerrillas. Estas guerrillas se convirtieron en poco tiempo en un movimiento marxista cuyo objetivo era derrocar al Gobierno y tomar el poder. Es importante destacar que el conflicto armado guatemalteco no se originó como consecuencia de un conflicto interétnico. Se trata de un conflicto que ocurrió en el marco de la guerra fría. La población maya resultó especialmente afectada.”  Queda claro conforme a esta acertada descripción que en Guatemala no hubo genocidio, murió población indígena por pertenecer a la  insurgencia o a la contrainsurgencia, nunca murió por pertenecer a una etnia, grupo nacional o religioso  lo que constituye el elemento fundamental para la tipificación del genocidio. Negar genocidio no significa negar los hechos ni evadir responsabilidades. La población indígena  fue las más afectada por actos de la insurgencia y contrainsurgencia y hubo ciertamente masacres y graves violaciones a los derechos humanos. El Gobierno ha aceptado responsabilidades y obligación de resarcir material, psicológicamente y con actos de dignificación,  lo  cual se hace a través del  programa Nacional de Resarcimiento y COPREDEH. Se han dado más de cuatrocientos millones de Quetzales  a  más de treinta mil víctimas y múltiples acciones de dignificación, ayuda, reconocimiento  y asistencia psicosocial.  
Tercer asunto: Está  pendiente, bajo la rectoría del Ministro de Trabajo,  la elaboración de una  ley y Reglamento sobre la consulta,  tras recibir el Gabinete de Gobierno  a alto representantes de la OIT y  a representantes  del Gobierno Peruano, que tiene una legislación  vigente. El que este en elaboración la Ley y Reglamento  no significa que no se realicen en Guatemala consultas, a través del  Sistema Nacional de Diálogo  y  a través de COPREDEH, para que los proyectos mineros e hidroeléctricas beneficien a los pueblos y poblaciones locales e impulsan desarrollo,  hay muchos éxitos registrados. Ciertamente se han dado problemas por consultas hechas  con  pretensiones de apropiación o derechos de veto sobre los recursos  del subsuelo y naturales en  contravención con  las normas legales y constitucionales. Se espera que en el transcurso del año se cuente  con una Ley  y Reglamento adecuado. Es inaceptable para el Gobierno que se afirme que no se hacen consulta, por el hecho de no aceptarse consultas vinculantes  o como derecho  de veto sobre bienes que son de dominio y aprovechamiento público, no susceptibles de apropiación. El Gobierno  acepta  sobre ellos consultas y diálogo  para que  su explotación  sirva a toda la nación y  signifique beneficios y desarrollo para los pueblos y comunidades locales. 
A continuación daré la palabra al Sr. Josué Baquiax Baquiax, Presidente del Organismo Judicial. 
Xeq´ij iwonojel

Nimalaj Ajkamalbe we ko chiri pari kanan Ulew
Buenas tarde a todas y todos.

Autoridades Organizadas  a nivel de nuestra madre tierra 

Guatemala es un país pluricultural, multiétnico y multilingüe, en él habitan 4 pueblos, el Maya con sus 22 comunidades lingüísticas, Xinka, Garífuna y Mestizo o Ladino, esa es la realidad  nacional de la población guatemalteca. 

El Estado guatemalteco ha reconocido formalmente el derecho a la identidad cultural  de los pueblos indígenas. Al ratificar la Convención Internacional sobre la Eliminación  de Toda las Formas de Discriminación Racial, el Estado de Guatemala se compromete a prevenir, sancionar y eliminar todas las formas de discriminación en contra de los Pueblos Indígenas.  En mi calidad  de Presidente del Organismo Judicial del Estado de Guatemala, estoy convencido “que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente condenable, socialmente injusta y peligrosa y nada en la teoría o en la práctica permite justificarla”. 

En Guatemala, el racismo es una construcción ideológica, basada en  prejuicios raciales y culturales para justificar la permanencia y recreación de estructuras y mecanismos de dominación social que generan condiciones de desigualdad, explotación y exclusión del pueblo indígena. Justifica la organización jerárquica, legitima y hace parecer natural la dominación que ejerce el grupo dominante sobre el grupo objeto de racismo. La construcción del Estado guatemalteco se fundamentó en la idea de que existen razas superiores y razas inferiores. En el racismo guatemalteco de hoy, se insiste en unificar a los “naturalmente inferiores”, combinando criterios de raza, clase social y género, el racismo, el machismo, el clasismo y la homofobia, se unifican en contra de los pobres, los indios, las mujeres  y las personas pertenecientes al grupo de LGBTI. 
La diferencia cultural hoy en día se asume “como rasgos negativos” y por las redes sociales se viraliza un trato hacia los pueblos indígenas como atrasados, resentidos, tontos o salvajes. Parafraseando a Marta Elena Casaús  Arzú, en su obra denominada la Metamorfosis del Racismo, “El estereotipo de tradicional, ha sido acuñado básicamente por la ideología liberal, neoliberal y por algunos marxistas ortodoxos que coinciden al indígena como un ser algo atrasado y oscuro. Por medio de esos estereotipos justifican las ideas para ladinizarlo o proletarizarlo, como la única forma de sacarlo de su atraso y su tradición”. 

Sostengo la posición que el Racismo es la base ideológica que se concreta en la discriminación racial o étnica como un fenómeno histórico social que hemos naturalizado y que impide el progreso de  millones de indígenas en todo el mundo y de aproximadamente 6 millones de indígenas en Guatemala  para el año 2015. 

La Convención Internacional sobre la Eliminación de  Toda las Formas de Discriminación Racial, es el punto de partida en el análisis de las Naciones Unidas, al constituirse en el documento especializado sobre el tema,  debe utilizarse como marco de referencia y punto de partida para generar los principales insumos que sirvan para una interpretación extensiva de los derechos análogos contenidos en el resto de los instrumentos internacionales de Naciones Unidas. La  prohibición  de la discriminación nace como consecuencia del derecho humano a la igualad y a no ser discriminado, en las relaciones  interpersonales y como un compromiso de los Estados por combatirla y erradicarla;  sin olvidar los derechos que los pueblos indígenas tienen como colectivos humanos. El Sistema de Protección Universal de los Derechos Humano sobre la discriminación plantea la necesidad de prohibir que a una persona se le niegue la igualdad de trato,  por pertenecer a  un determinado grupo o categoría social. Su ratificación acarrea obligaciones a los Estados y les genera responsabilidad internacional. Pero debemos tener presente, que la discriminación racial es un fenómeno de múltiples causas y que por lo tanto su erradicación  requiere de igual modo, diversas acciones que van más allá de las jurídicas. 
Guatemala transita de un Estado racista, excluyente, centralizado y monocultural, a un Estado democrático multicultural, incluyente, descentralizado y participativo y para lograrlo no hay fórmulas mágicas. 

Como representantes del Estado  buscamos  y proponemos medidas que ayuden a solucionar las dimensiones del fenómeno de la discriminación en Guatemala, estamos  conscientes que la sola criminalización no resulta  suficiente para erradicarla. La educación es clave para el cambio cultural, sin educación  no estaremos a la altura para hacer frente  a las desigualdades. En materia de Justicia y Pueblos Indígenas el Estado de Guatemala tiene lecciones por compartir y desafíos  por asumir. A manera de ejemplo cito: con limitados recursos, en el Organismo Judicial, hemos iniciado un proceso de formación  en el trabajo que busca el cambio de cultura jurídica de los obligados a prestar el servicio de justicia, pretendemos ampliar y fortalecer la ciudadanía para repensar la democracia que haga posible los derechos de ciudadanía diferenciada  y que permita tratar nuestras diferencias culturales. Para el desarrollo  integral de los guatemaltecos es imperativo estudiar nuestra historia e incluir en materia de género y pueblos indígenas. 

Para cerrar quiero hacerlo con las palabras  de Daniel Matos citado por la Presidenta Michelle Bachelet que en su última visita a Guatemala dijo: “Debemos ser capaces de escucharnos más…Tenemos la posibilidad de repensarnos a nosotros mismos como colectivos nacionales complejos, desde múltiples diversidades, condición necesaria aunque no suficiente, para convertir el reconocimiento y manejo de esas diversidades en potencialidades para el desarrollo humano”.
A continuación daré la palabra a la Sra. María Trinidad Gutiérrez, Comisionada Coordinadora Presidencial  de la Comisión Presidencial  contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala.  

Maltiox Chiwe-

Gracias a todos y todas. 

Honorables miembros del Comité, hace casi 30 años la Constitución reconoció la diversidad étnica en nuestra nación y la necesidad de construir una sociedad intercultural que reconozca, respete y promueva la diversidad cultural contemplada en los artículos 58 y 66 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

Aunque han existido avances significativos derivados de los Acuerdos de Paz, mencionadas a inicio de la presentación de la Delegación, incluyendo la Defensoría de la Mujer Indígena; el Registro de Información Catastral, el Instituto de la Defensa Pública Penal, el Sistema de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural; el Código Municipal y algunas políticas públicas tales como  la Política Pública para la Convivencia y Eliminación del Racismo y la Discriminación. 

Sin embargo, es innegable que Guatemala es una Nación con profundas desigualdades económicas, jurídicas, políticas, sociales, culturales, de desarrollo y participación; que son algunas de las causas que explican la pobreza y la extrema pobreza presentes mayoritariamente en las poblaciones indígenas, como resultado de la discriminación y exclusión. 

Del año 2009  a la fecha, se ha impulsado los siguientes procesos:  

1) Desde la competencia del Organismo Ejecutivo. 

Para atender los compromisos en materia de Pueblos Indígenas en la planificación pública, la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, ha establecido criterios con perspectiva de equidad  y pertinencia  cultural, con indicadores por sexo, etnia, grupo etario y territorio donde se presentan las mayores brechas de desigualdad. 

En este sentido, a partir del año 2014, se han establecido contenidos para la atención de los derechos de los pueblos indígenas en los instrumentos de planificación territorial, plan operativo anual y multianual, las orientaciones estratégicas de política y en las normas de inversión pública.

Además, el Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP - se ha construido con base al enfoque de Derechos,  que incluye criterios coherentes con la equidad y apego para garantizar el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas, entre otros que se  complementa con el reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto del año 2013.

Dichas acciones, han dado como resultado que la institucionalidad pública cuente con el respaldo normativo y político para incorporar en sus procesos de planificación y programación, elementos para el desarrollo de los derechos de los pueblos indígenas.

En lo que compete a las políticas públicas, es importante destacar el “Plan Nacional de Desarrollo “K’atun Nuestra Guatemala 2032” y el impulso de la Política Nacional de Pueblos Indígenas e Interculturalidad, éste último se encuentra en fase de aprobación. 

Dicho plan fue elaborado de manera participativa y consultiva con representantes de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka, lo cual  constituye un instrumento de planificación que orienta el quehacer del Estado en las siguientes dos décadas en la que se establecen acciones estratégicas con énfasis en la atención de los pueblos indígenas. 

El Ministerio de Educación ha venido implementando materiales educativos en idiomas nacionales; capacitación a docentes, promoción del uso de los idiomas mayas, garífuna y xinka; y la dotación de bonos a docentes por bilingüismos. 

El Comité Nacional de Alfabetización presta atención en 17 idiomas mayas más el garífuna con enfoque de derechos humanos. 
Para asegurar el acceso al agua potable de todas las comunidades indígenas, y en particular en las zonas de San Marcos, Huehuetenango, el Quiché y Sololá el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social ha promovido las siguientes acciones: a) Impulso de la Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento; b) Desarrollo de catastro del sistema de agua que abastecen a las comunidades; c) Vigilancia de los sistemas de agua; d) Comunicación y Educación en salud; y e) La implementación de la estrategia de instalación de hipocloradores artesanales a nivel nacional con prioridad en los sistemas rurales.
Para una apropiada atención en salud de calidad  para los pueblos indígenas el  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social por medio de la Unidad de Atención de la Salud de los Pueblos Indígenas e Interculturalidad impulsa  acciones, de las cuales se pueden destacar: 

· Diálogos  y consultas interculturales con personal de salud y comadronas con la finalidad de conocer, respetar e intercambiar las prácticas de salud que realizan las comadronas en las comunidades con énfasis en la salud materna y neonatal.

I. Impulso de la Política Nacional de Comadronas de los Cuatro Pueblos, Maya, Garífuna, Xinka y Mestizo, en el marco de la Ley para la Maternidad Saludable, que orienta a reconocer a las comadronas por su aporte significativo al país.  
II. Se ha incluido las variables de auto identificación por pueblos y comunidades lingüísticas en los formularios de registro de servicios. 
III. Incorporación de la pertinencia cultural y el enfoque intercultural como eje transversal en la normativa del Ministerio de Salud, con énfasis en la atención materna neonatal.

La Secretaría de Asuntos Agrarios, del período 1997 a 2015 ha recibido un total de 7,166 casos de los cuales 1,573 se refieren a conflictos que involucra a pueblos indígenas, de esta última cantidad se han resuelto a la fecha 754 casos. 

2) En el ámbito del Servicio público de Justicia.  
En aras del tiempo, las acciones serán  presentadas en su oportunidad en el marco del diálogo interactivo con el Comité. 

3) Ámbito de competencia del Organismo Legislativo.  

Con relación al estado actual de la iniciativa de ley No. 2699 que dispone el reconocimiento de la competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial regulada en el artículo 14 de la Convención; se encuentra en el Organismo Legislativo pendiente de su tercer debate, aprobación por artículos y redacción final, para concluir la Declaración facultativa  del Estado de Guatemala ante el Comité. 
4) Acciones contra la Discriminación Racial. 
Para que la institucionalidad pública incorpore los compromisos internacionales en sus planes operativos anuales, la  CODISRA, a partir del presente año implementa procesos de formación sobre  “El sistema de planificación y su vinculación con los  convenios internacionales en materia de derechos de las mujeres y pueblos indígenas”, dirigido a servidores públicos.   

Además, se han implementado otros procesos de formación con servidores de la institucionalidad pública y sociedad civil, con el fin de contribuir al fortalecimiento de los conocimientos del capital humano consciente de la importancia de vivir en armonía y equilibrio entre los pueblos que habitan el territorio de Guatemala.
5)  Participación Política. 
El proceso electoral 2011 para la elección de los cargos de presidente y vicepresidente de la república, y diputados al Congreso de la República, el padrón electoral tuvo 7.340,841 votantes del cual el 41% son indígenas. 

Participaron diez binomios para la presidencia y vicepresidencia de la República de los cuales dos tuvo participación indígena. Una candidata presidencial como es el caso de la Premio Nobel de la Paz, Rigoberta Menchú Tum por el partido WINAQ y Laura Reyes, candidata vicepresidencial por el partido CREO. Aunque ninguna de estas opciones resultó ganadora, destaca el hecho de que es la primera vez en la historia del país que participan dos mujeres indígenas a los más altos cargos de elección popular.

El Congreso de la República en la séptima legislatura 2012-2015, cuenta con 22 diputadas indígenas de 158 de que compone. Dos diputados indígenas más que el período anterior. 

Aunque su proceso de integración es particular y ajena a la elección popular. El Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia para el período 2014-2019, de los 13 magistrado de que se compone la alta corte, uno es de ascendencia indígena del pueblo maya K’iche’, quien preside el mismo para período 2014-2015 qu¡en integra en esta ocasión la presente delegación. 

6) Participación de los pueblos indígenas. 
La Participación ciudadana de los pueblos indígenas en la esfera de lo público está garantizada en la Ley General de Descentralización; la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, y el Código Municipal; pues establecen que para planificar el desarrollo se deben de tomar en cuenta los principios de la unidad nacional, multiétnica, pluricultural y multilingüe; y señala ex profesante la participación y organización comunitaria de los pueblos mayas, garífuna, xinka y población no indígena.
Se destaca el papel de las comunidades, autoridades locales; y el derecho consuetudinario, pues es jurídico el reconocimiento de las comunidades de los pueblos indígenas; las relaciones intercomunitarias de los mismos así como las alcaldías indígenas. 

Los pueblos indígenas están representados en todos los niveles a través de sus delegados legítimamente designados pues están en directa interlocución en los sistemas de Consejos de Desarrollo, constituyéndose estos espacios en foros de propuestas lo que ha permitido acuerdos, decisiones y priorización de necesidades que incide en mejores resultados de la gestión pública.
Se creó el Gabinete de Pueblos Indígenas e Interculturalidad,  que tiene el carácter deliberativo y consultivo, para formular propuestas de reformas políticas, administrativas y legales para su implementación, enfocadas al desarrollo integral de los Pueblos Indígenas de manera contextualizada lingüística y culturalmente, articulando las acciones interinstitucionales correspondientes al reimpulso del espíritu del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Integrado por instituciones del Ejecutivo y representantes de los pueblos Mayas, Garífuna y Xinka.
7) Medios de comunicación.  
Entre el 2007 y 2010 se implementó  el  observatorio en los medios de comunicación denominado “Hacia la construcción de un espacio público incluyente” implementado en la Universidad Rafael Landívar con el apoyo de la Cátedra UNESCO de Comunicación para el Fortalecimiento de la Diversidad Cultura y avalado por la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala. 
8)  Defensores de Derechos Humanos con énfasis en pueblos indígenas. 
Para la atención de los Defensores de los Derechos Humanos en situación de riesgo, se cuenta en funcionamiento la Instancia de Análisis de Ataques contra Defensores de Derechos Humanos responsable de analizar en contexto los patrones de ataques en contra de defensores de derechos humanos, a través de una metodología científica definida y aprobada por los integrantes de la misma.

Sobre su integración y su implementación  podremos ampliar la información  en el marco del diálogo interactivo. 
Para finalizar invito a los miembros del Comité, a aprovechar la presencia de la amplia delegación de Gobierno, para que puedan, al responder a sus preguntas, explicarles los esfuerzos de Gobierno para alcanzar la Guatemala que queremos! Una Guatemala sin Discriminación Racial ni Exclusión para el pleno disfrute  de los derechos económicos, sociales y culturales.
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